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B9-0136/2022

Resolución del Parlamento Europeo sobre el Estado de Derecho y las consecuencias de 
la sentencia del TJUE
(2022/2535(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistos los artículos 2 y 7 del Tratado de la Unión Europea (TUE),

– Visto el artículo 5 del TUE, en particular los principios de atribución, subsidiariedad y 
proporcionalidad, que limitan las competencias de la Unión,

– Vistos los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, de 1969, que dan la primacía a la buena fe y un enfoque literal a la 
interpretación de los tratados y limitan ampliamente el recurso a la finalidad y otros 
criterios de interpretación a los casos de absurdo manifiesto y auténtica ambigüedad,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 
2020, por el que se establece el marco financiero plurianual para el período 2021-20271,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2020, sobre un régimen general de condicionalidad para la 
protección del presupuesto de la Unión2 («Reglamento relativo a la condicionalidad del 
Estado de Derecho»),

– Vistas la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) de 16 de 
febrero de 2022, Hungría / Parlamento y Consejo, C-156/21, y la sentencia de 16 de 
febrero de 2022, Polonia / Parlamento y Consejo, C-157/21,

– Vista la sentencia K 3/21 del Tribunal Constitucional polaco, de 7 de octubre de 2021, 
publicada en el Boletín Oficial polaco, Dziennik Ustaw, el 12 de octubre de 2021,

– Vista la propuesta motivada de la Comisión, de 20 de diciembre de 2017, de 
conformidad con el artículo 7, apartado 1, del TUE por lo que respecta al Estado de 
Derecho en Polonia: propuesta de Decisión del Consejo relativa a la constatación de un 
riesgo claro de violación grave del Estado de Derecho por parte de la República de 
Polonia (COM(2017)0835),

– Vista su Resolución, de 12 de septiembre de 2018, sobre una propuesta en la que 
solicita al Consejo que, de conformidad con el artículo 7, apartado 1, del Tratado de la 
Unión Europea, constate la existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de 
Hungría de los valores en los que se fundamenta la Unión3,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 30 de septiembre de 2020, titulada «Informe 

1 DO L 433 I de 22.12.2020, p. 11.
2 DO L 433 I de 22.12.2020, p. 1.
3 DO C 433 de 23.12.2019, p. 66.
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sobre el Estado de Derecho en 2020 – Situación del Estado de Derecho en la Unión 
Europea» (COM(2020)0580),

– Vistas las declaraciones del Consejo y de la Comisión, de 16 de febrero de 2022, sobre 
el Estado de Derecho y las consecuencias de la sentencia del TJUE,

– Vista su Resolución, de 10 junio de 2021, sobre la situación del Estado de Derecho en la 
Unión Europea y la aplicación del Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 relativo a la 
condicionalidad4,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que el artículo 2 del TUE estipula que «la Unión se fundamenta en los 
valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de 
Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una 
sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, 
la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres»;

B. Considerando que el artículo 5, apartado 3, del TUE establece que, con arreglo al 
principio de subsidiariedad, «en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva, 
la Unión intervendrá solo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la 
acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros»;

C. Considerando que el artículo 7 del TUE establece el procedimiento para incoar 
procedimientos de infracción contra un Estado miembro cuando exista un riesgo claro 
de violación de los valores de la Unión establecidos en el artículo 2 del TUE;

D. Considerando que, como organización internacional, la Unión sigue estando vinculada 
por el Derecho internacional y el TJUE, un tribunal basado en tratados, y que, al ser los 
Estados miembros signatarios de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, sigue estando vinculada por las normas de interpretación y otras disposiciones 
de la Convención;

E. Considerando que no existe ninguna competencia general en los Tratados de la Unión 
que permita a las instituciones de la Unión hacer cumplir su interpretación del Estado de 
Derecho en toda la Unión;

F. Considerando que, el 16 de diciembre de 2020, el Parlamento y el Consejo adoptaron el 
Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho, que establece un 
régimen general de condicionalidad para la protección del presupuesto de la Unión en 
caso de violación de los principios del Estado de Derecho por parte de un Estado 
miembro; considerando que, para alcanzar dicho objetivo, el Reglamento permite al 
Consejo, a propuesta de la Comisión, adoptar medidas de protección, como la 
suspensión de los pagos con cargo al presupuesto de la Unión o la suspensión de la 
aprobación de uno o varios programas que deban pagarse con cargo a dicho 

4 DO C 67 de 8.2.2022, p. 86.
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presupuesto;

G. Considerando que Polonia y Hungría renunciaron a su veto sobre dicho Reglamento y 
aceptaron el Reglamento a la espera del resultado de una sentencia del TJUE; 
considerando que Hungría y Polonia incoaron un procedimiento ante el TJUE en marzo 
de 2021 por el que se solicitaba la anulación del Reglamento, alegando que la Unión se 
extralimitó en sus competencias al adoptar el Reglamento, ya que carecía de base 
jurídica en los Tratados;

H. Considerando que el supuesto objetivo del Reglamento es proteger el presupuesto de la 
Unión de los efectos derivados de las violaciones de los principios del Estado de 
Derecho de manera suficientemente directa;

I. Considerando que Bélgica, Dinamarca, Alemania, Irlanda, España, Francia, 
Luxemburgo, los Países Bajos, Finlandia, Suecia y la Comisión intervinieron en el 
procedimiento ante el TJUE en apoyo del Parlamento y del Consejo;

J. Considerando que el TJUE desestimó los recursos interpuestos por Hungría y Polonia 
en su totalidad; considerando que el Tribunal dictaminó que la Unión actuó en el marco 
de sus competencias y que el Reglamento no afectaba a la seguridad jurídica ni eludía el 
artículo 7 del TUE;

K. Considerando que no existe una definición jurídica a escala de la Unión de lo que 
implica el concepto de «Estado de Derecho»; considerando que la Comisión, por una 
parte, pretende vincular a los Estados miembros al Derecho de la Unión, situándola 
jerárquicamente por encima de los Estados miembros, mientras que, por otra parte, 
pretende sustituir el contenido tradicional del Estado de Derecho por la construcción de 
un conjunto subjetivo de valores y principios; considerando que la Unión ha utilizado el 
proceso de denuncia de violaciones del Estado de Derecho con fines políticos en el 
pasado;

L. Considerando que se incoaron procedimientos con arreglo al artículo 7 del TUE contra 
Hungría el 12 de septiembre de 2018, y contra Polonia el 20 de diciembre de 2017;

M. Considerando que la instrumentalización del concepto de Estado de Derecho por parte 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (CEDH) para condenar a Polonia tras su 
reforma del poder judicial es preocupante, ya que este ámbito es competencia nacional 
exclusiva del Estado miembro en cuestión; considerando que actualmente hay 94 
asuntos pendientes contra Polonia ante el TEDH, la mayoría de los cuales se incoaron 
entre 2018 y 2022, tras la reorganización del sistema judicial polaco;

N. Considerando que existe un riesgo real de que la Comisión instrumentalice el 
Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho contra Polonia, 
Hungría y otros Estados que insisten en la supremacía de sus valores tradicionales y en 
su propia interpretación jurídica igualmente legítima del Estado de Derecho; 
considerando que este reglamento es un poderoso instrumento de coacción política que 
amenaza potencialmente a todos los Estados miembros; considerando que la Comisión 
demuestra enfoques diferentes en lo que respecta a otros Estados miembros, como 
Malta;
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1. Reitera que la Unión ha actuado ultra vires al adoptar el Reglamento relativo a la 
condicionalidad del Estado de Derecho, en la medida en que ha rebasado las 
competencias que le han conferido los Estados miembros; insiste, además, en que el 
Reglamento viola el principio de seguridad jurídica; rechaza, por tanto, el Reglamento 
relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho en su totalidad; considera, además, 
que el Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho viola el 
principio de unanimidad establecido en el artículo 7 del TUE y, por lo tanto, constituye 
una violación del Derecho de la Unión;

2. Llama la atención sobre el hecho de que las distintas jurisdicciones de los Estados 
miembros confieren definiciones diferentes al concepto de «Estado de Derecho» y que 
esta divergencia en el Derecho nacional debe respetarse y celebrarse en lugar de 
ignorarse o eliminarse; hace hincapié en que existe una amplia investigación académica 
sobre el Derecho comparado que demuestra que no existe una interpretación unificada 
del Estado de Derecho; considera que esta falta de consenso conceptual a escala de la 
Unión generará inseguridad jurídica y abrirá la posibilidad de injerencias políticas, lo 
que constituye en sí mismo una violación del Estado de Derecho; pide a todos los 
Estados miembros que respeten la separación de poderes como un aspecto esencial del 
Estado de Derecho;

3. Subraya que cada Estado miembro tiene su propia identidad nacional y tradiciones 
constitucionales que están en consonancia con los valores europeos y que deben tratarse 
siempre con respeto, objetividad y consideración del principio de igualdad; subraya que 
el Estado de Derecho es un valor fundamental para todos los Estados miembros; expresa 
su preocupación por el hecho de que el abuso del concepto de Estado de Derecho para 
fines políticos destruye la confianza mutua y la cooperación leal entre los Estados 
miembros;

4. Subraya que el acuerdo sobre el presupuesto no puede utilizarse indebidamente para 
ejercer presión política y chantajear a los Estados miembros; considera que cualquier 
suspensión de los pagos con cargo al presupuesto de la Unión a un Estado miembro, tal 
como prevé el Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho, 
equivaldría a un enriquecimiento injusto, ya que los Estados miembros contribuyen al 
presupuesto de la Unión en el entendimiento de que recibirán pagos de la Unión a 
cambio; considera, además, que toda suspensión de pagos por parte de la Unión debe 
dar lugar a una denuncia de enriquecimiento injusto ante un órgano jurisdiccional;

5. Difiere de la posición del TJUE de que el Reglamento relativo a la condicionalidad del 
Estado de Derecho no supone una sanción; sostiene que la condicionalidad se convertirá 
en otro mecanismo de sanción política, además de los procedimientos del artículo 7, lo 
que permitirá eludir los estrictos requisitos de procedimiento en materia de unanimidad 
del artículo 7; condena el hecho de que los Estados miembros, y en particular Hungría y 
Polonia, serán castigados de manera desproporcionada en lo que respecta a este 
mecanismo de sanción doble creado por la Unión;

6. Expresa su preocupación por el activismo judicial y la gimnasia jurídica del TJUE con 
miras a concluir que el Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho 
no tiene por objeto castigar a los Estados miembros; expresa asimismo su preocupación 
por el enfoque federalista del TJUE, que conducirá inevitablemente a una mayor erosión 
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de la soberanía nacional de los Estados miembros; pide al TJUE que respete los 
artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados;

7. Observa que el TJUE está intentando imponer progresivamente los «valores» del 
artículo 2 del TUE, en particular el del Estado de Derecho, que es un concepto 
jurídicamente vago y subjetivo, sobre la primacía del Derecho europeo; condena la 
presión ejercida por la Unión que condiciona el pago de los fondos europeos al respeto 
de estos «valores»;

8. Recuerda que el concepto de Estado de Derecho no debe definirse mediante la 
interpretación subjetiva de la Comisión; lamenta que se haya deteriorado el papel de la 
Comisión como guardiana de los Tratados, ya que la Comisión parece elegir y decidir 
qué Estados miembros persigue tras supuestas violaciones de los valores de la Unión y 
la aplicación incorrecta del Derecho primario y derivado de la Unión;

9. Pide a la Comisión que no utilice el Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado 
de Derecho ni ningún otro instrumento para ejercer presión sobre los Estados miembros 
en la tramitación de asuntos específicos en ámbitos de competencia nacional; pide a la 
Comisión que no utilice la protección del Estado de Derecho y los derechos 
fundamentales como pretexto para ejercer presión política sobre determinados Estados 
miembros para que cambien políticas que se inscriben dentro de su ámbito de 
competencias;

10. Expresa su profunda preocupación por el hecho de que, al igual que en el caso de los 
procedimientos del artículo 7, se apliquen medidas en virtud del Reglamento relativo a 
la condicionalidad del Estado de Derecho para fomentar ideales políticos y deslegitimar 
a determinados Estados miembros;

11. Observa que la Unión Europea se dirige contra los Gobiernos soberanos de Polonia y 
Hungría, en particular, debido a su oposición a la política migratoria de la Unión y a las 
políticas que defienden el liberalismo social;

12. Reitera que los Estados miembros son, y siguen siendo, los dueños de los Tratados; pide 
que se reforme la Unión para que esta se convierta en una Europa que defienda la 
soberanía y la identidad de nuestras naciones y pueblos europeos;

13. Pide a las instituciones de la Unión y a los Estados miembros que abandonen su visión 
centralizadora económica y políticamente desastrosa de una «unión cada vez más 
estrecha», y pide, en su lugar, una modalidad más restrictiva de cooperación europea 
que respete las limitaciones de la Unión establecidas en los Tratados y sea conforme 
con los principios de soberanía nacional, democracia, transparencia, subsidiariedad 
estricta y rendición de cuentas;

14. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al Gobierno y al Parlamento de Hungría y al Gobierno y al Parlamento de Polonia.


